FORMATO DE ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL PARA LA CONFORMACIÓN DE PES POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ___ 
ACTA DE SESION ORDINARIA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ​​​​​​​​​​_________________________ , DE FECHA__________________________ .

Siendo las _______________ horas del día _____________ , _____   de  ________________ del  2008, en la localidad de _____________ capital del distrito de _______________ provincia de _______________, estando reunidos en el salón de actos de la Municipalidad el Alcalde Señor_________________________________________________________ y los Regidores señores__________________, y _____________________;  estando a la hora señalada y luego de pasar la lista correspondiente y comprobado el quórum reglamentario, el señor Alcalde dio por aperturada la sesión.
DESPACHO:

Es señor alcalde hace de conocimiento al pleno del Concejo Municipal desarrollar la siguiente agenda:

1) Informar respecto de las condiciones para constituir una Pequeña Empresa de Saneamiento – PES, de acuerdo a lo dispuesto en el D.S. 031-2008-VIVIENDA, que modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento. 
2) Pedido del señor Alcalde de constituir una Pequeña Empresa de Saneamiento, para encargase de la prestación de los servicios de saneamiento en la localidad de  ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​_________________ capital del distrito de _____________ para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en el D.S. Nº 031-2008-VIVIENDA.  
El concejo en pleno admite los puntos antes señalados los cuales pasan a informes para que el señor alcalde amplíe y sustente el informe y pedidos, dispensándose el trámite a comisiones por la naturaleza de los asuntos expuestos, por lo cual las propuestas de ordenanza pasarán a orden del día para su discusión y votación. 

INFORMES Y PEDIDOS:

Respecto a los puntos 1) y 2) de la estación de despachos el señor Alcalde dio a conocer lo siguiente:

Mediante Decreto Supremo Nº 031-2008-VIVIENDA, publicado el 30 de noviembre de 2008 en el Diario Oficial El Peruano, se modificó el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento, con el objetivo de ordenar el sistema y definir a los operadores en función a su ámbito de responsabilidad: las EPS serán aquellas que atienden a más de 40,000 habitantes urbanos, las Pequeñas Empresas de Saneamiento – PES, aquellas que atienden a una población urbana entre 15,000 y 40,000 habitantes, quedando el él ámbito rural y de pequeñas ciudades aquellas poblaciones menores a 15,000 habitantes.  

De otro lado, el reordenamiento de los servicios de saneamiento se define en función a la relación entre ámbito de responsabilidad para la prestación de servicios y tipo de prestador de servicios. En relación a la PES, el Decreto Supremo antes indicado, establece en el artículo 185º que para constituir una PES municipal o mixta se deberá contar previamente con la autorización de la Superintendencia y del Ente Rector, para lo cual las municipalidades correspondientes deberán demostrar como mínimo la viabilidad económica y financiera de la nueva PES.    
Asimismo, el artículo 5º literal b) del Decreto Supremo Nº 031-2008-VIVIENDA, señala que corresponde a la Municipalidad Provincial, en cumplimiento de lo establecido en la Ley General la constitución de PES municipales en forma individual o asociada a otras municipalidades provinciales o distritales. Asimismo, el artículo 7º del indicado artículo prescribe que las  Municipalidades Provinciales y el Gobierno Nacional según corresponda, otorgan el derecho de explotación a las EPS o PES municipales, mediante los contratos respectivos.        

Mediante Oficio Nº ____, la Municipalidad Provincial de ___________ delega en la Municipalidad Distrital de  ​​​​​​​​​​__________ el otorgamiento del derecho de explotación.      

Finalmente, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 025-2009-SUNASS-CD, la SUNASS aprobó el Reglamento de Creación de Pequeñas Empresas de Saneamiento – PES, en el cual se establece que entre otros documentos se deberá acompañar a la solicitud de constitución de PES, el Acuerdo de Consejo Municipal aprobando la conformación de PES.      
Pasando a orden del día los puntos de agenda para su debate y votación

ORDEN DEL DIA

1) Sustentado el pedido del señor Alcalde, los regidores luego de un amplio debate  acuerdan por unanimidad la constitución de la Pequeña Empresa de Saneamiento,  la misma que se denominará: _________, y prestará los servicios de saneamiento en el ámbito de la Municipalidad  __________________.
Acuerdos:
Primero.- Acordaron la constitución de la Pequeña Empresa de Saneamiento, la misma que se denominará _____ Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada, prestando los servicios de saneamiento en el ámbito de la Municipalidad _____ de ______.

Regístrese, comuníquese, y archívese.

Siendo las  ____ horas del mismo día se dio por concluida la Sesión de Concejo Municipal, firmando en señal de conformidad.
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